
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue 
presentado en el Correo Institucional del Juzgado el día martes 31 de octubre de 2023 a 
las 9:00 horas. Asimismo, le informo que la demandada RUBY PERCIDES PORTILLA 
GONZÁLEZ, actuando por intermedio de apoderado judicial, contestó la demanda 
presentando excepciones de mérito, la cual fue recibida el día viernes, 27 de octubre de 
2023 a las16:24 horas, en el correo electrónico institucional del Juzgado. 
Daniela Pareja Bermúdez 
Oficial Mayor  
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Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal efectuada a 

la demanda RUBY PERCIDES PORTILLA GONZÁLEZ, la cual fue practicada por 

correo electrónico remitido el 10 de octubre del 2023 con constancia de recibido en 

la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, con cumpliéndose así 

con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

Así las cosas e integrado como se encuentra el contradictorio, SE CORRE 

TRASLADO, a la parte demandante, por el término de diez (10) días de la 

contestación de la demanda, para que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las 

pruebas que pretendan hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

443 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería al Dr. JUAN ANTONIO DUARTE CHISICA identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.358.850 y la tarjeta de abogado No. 83.163 del C. 

S de la J, para que represente a la demandada RUBY PERCIDES PORTILLA 

GONZÁLEZ, en los términos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Auto sustanciación   3825 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-01232-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S 
Demandado   RUBY PERCIDES PORTILLA GONZÁLEZ 
Decisión Incorpora notificación personal y ordena 

correr traslado contestación demanda.  



  

 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 03 de noviembre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 31 de octubre de 2023 a las 9:41 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. MARCOS URIEL SÁNCHEZ MEJÍA, 
identificado con T.P. 77.078 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la 
fecha. 
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3232 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado  DIEGO MAURICIO PANIAGUA ARANGO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01423-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. y en contra de DIEGO MAURICIO PANIAGUA ARANGO, por 

los siguientes conceptos: 

 

A)-SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M.L. ($71.314.981,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré electrónico-certificado 

derechos patrimoniales No. 0017698565 aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M.L. ($6.404.461,00), por 

concepto de intereses de plazo causados desde el 25 de mayo de 2023 hasta 

el 12 de octubre de 2023, más los intereses moratorios liquidados sobre el 
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capital demandado, causados desde el 13 de octubre de 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. MARCOS URIEL SÁNCHEZ MEJÍA, identificado con C.C. 70.129.475 

y T.P. 77.078 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Artículos 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior memorial fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado el día 19 de octubre de 2023, a las 9:55 horas. 
Medellín, 02 de noviemmbre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 3817 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. – BBVA COLOMBIA 

Demandad MABEL ANED PUERTA BORJA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01321-00     
Decisión NO ACCEDE 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la corrección del auto proferido  el 

día 13 de octubre de 2023 por medio del cual se libró mandamiento de 

pago, el Juzgado no accede a lo solicitado por improcedente, toda vez que 

dicha providencia no contiene errores aritméticos o de cambio de palabras 

ya que se encuentra ajustado a las pretensiones de la demanda, razón por 

la cual la solicitud no se encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 

286 del Código General del Proceso, no resultando plausible pretender uan 

reforma a la demanda por vía de corrección de una providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
Cmgl 

   

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 09 de octubre de 2023 a las 10:36 horas. 
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3819 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2023-01066-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 
DEMANDANTE URBANIZACIÓN ARBOLEDA DEL RODEO 

P.H. 
DEMANDADO GERMÁN CUELLAR SUSA 
DECISION: INCORPORA OFICIO 

 

Se incorpora el oficio presentado por la Oficina de Registro de II.PP. Zona 

Sur de Medellín, por medio del cual informa sobre la inscripción del embargo 

con relación al bien inmueble propiedad del demandado, sin 

pronunciamiento alguno por parte del Juzgado, por cuanto mediante auto 

proferido el día 29 de septiembre de 2023 se declaró terminado el proceso 

por pago total de la obligación ordenando el levantamiento de dicha medida, 

la cual ya fue comunicada a la Oficina de Registro por parte de la Secretaría 

de este  Despacho Judicial. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que los memoriales fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado, el día 10 de octubre de 2023 a las 8:31 y 
9:15 horas. 
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3251 

Extraproceso ENTREGA INMUEBLE. ARTÍCULO 69 DE LEY 
446 DE 1.998 

Demandante  ARRENDAMIENTOS SANTA FE E.U. 
Demandado LUIS ALEJANDRO MORALES ALMARIO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00771-00     
Decisión TERMINA POR CARENCIA DE OBJETO 

                                     
En atención al memorial presentado por el representante legal de la 

sociedad demandante, por medio del cual solicita la terminación de las 

diligencias por acuerdo realizado entre las partes. 

 

Igualmente y en atención al oficio presentado por el Juzgado 31 Civil 

Municipal con conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de 

Medellín, por medio del cual devuelven el despacho comisorio sin 

diligenciar, por solicitud de la parte actora; se ordenará incorporarlo al 

proceso. 

 

Entra el Juzgado a decidir previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte solicitante, se 

entiende que la presente diligencia debe ser terminada por una carencia 

actual de objeto, por cuanto las partes realizaron un acuerdo para su 

terminación sin necesidad de intervención judicial. 

 

Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente diligencia extraproceso 

de ENTREGA DE INMUEBLE solicitada por ARRENDAMIENTOS SANTA FE 

E.U. en contra de LUIS ALEJANDRO MORALES ALMARIO, por carencia 

actual de objeto. 

 

SEGUNDO: Se ordena incorporar el despacho comisorio No. 125 expedido 

el 27 de junio de 2023 sin diligenciar, presentado por el Juzgado 31 Civil 

Municipal con conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de 

Medellín, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Una vez se encuentre ejecutoriado este auto, se ordena 

ARCHIVAR las presentes diligencias, previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

    

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue  recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 09 de octubre de 2023 a las 14:28 horas. 
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto sustanciación 3820 
Referencia PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

(ADJUDICACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA REAL) 
Demandante  FAST TAXI CREDIT S.A.S. 
Demandado ALVARO CASTRILLÓN GAVIRIA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01270-00 
Decisión NO ACCEDE 

 
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la expedición y remisión del oficio 

de embargo sobre el vehículo con placas WDX123; el Juzgado no accede a 

lo solicitado por improcedente, toda vez que el oficio de embargo No. 4250 

expedido el 05 de octubre de 2023 con destino a la Secretaría de Movilidad 

de Medellín, fue diligenciado directamente por la secretaría del Juzgado 

mediante correo electrónico remitido desde el 26 de octubre de 2023 a las 

14:39 horas, con copia a la apoderada de la parte demandante, conforme 

como se observa en el expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

   
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada ANA MARIA 
ESPITIA REYES, se encuentra notificada personalmente del auto que libra mandamiento 
de pago, mediante notificación personal realizada directamente en el Juzgado con fecha del 
29 de agosto de 2023; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A 
Despacho para proveer. 
Medellín, 02 de noviembre del 2023 

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La sociedad demandante FONDO DE EMPLEADOS DE EMPRESAS 

PUBLICAS DE MEDELLIN (FEPEP), actuando por intermedio de endosatario 

para el cobro, promovió demanda ejecutiva en contra de ANA MARIA 

ESPITIA REYES, teniendo en cuenta el pagaré aportado, para que se librara 

orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día veinticuatro (24) de agosto del 

dos mil veintitrés (2023). 

 
La demandada ANA MARÍA ESPITIA REYES se encuentra notificada de 

manera personal desde el 29 de agosto de 2023 conforme a lo dispuesto en 

el artículo 291 del Código General del Proceso, quién dentro del término 

legal solicitó amparo de pobreza, razón por la cual el Despacho designó 

abogado el cual manifestó no presentar oposición alguna a las pretensiones 

de la demanda. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el 

contenidas, cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

INTERLOCUTORIO 3267 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  FONDO DE EMPLEADOS DE EMPRESAS PUBLICAS  
DE MEDELLIN (FEPEP) 

DEMANDADOS ANA MARIA ESPITIA REYES 
RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2023-01049-00 
TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL PAGARÉ. 
DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de FONDO DE EMPLEADOS DE EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN 

(FEPEP) y en contra de ANA MARÍA ESPITIA REYES, por las sumas descritas 

en el auto que libra el mandamiento de pago proferido el día veinticuatro 

(24) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 1.597.428.18 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

 
avb 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 03 de noviembre de 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
      Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación  3832 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00616 00 
Proceso LIQUIDATARIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Solicitantes GLORIA EMILSE, RUTH ESTELLA, JESÚS 

ALBEIRO y OSCAR ALIRIO PEÑA MOLINA 
Causante  FRANCISCO PEÑA ORTIZ 
Decisión Corre traslado trabajo partición 

 

De conformidad con lo ordenado en el artículo 509 del Código General 

del Proceso del trabajo de partición presentado por los abogados de las 

partes el pasado 11 de octubre de 2023 (Documento No. 39 del 

expediente digital), se corre traslado a todos los interesados por el 

término de cinco (5) días, durante los cuales podrán formular 

objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre de 2023 a las 8 A.M.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el correo institucional del 
Juzgado el día miércoles, 01 de noviembre de 2023 a las 15:01 horas se recibió oficio de la 
Fiscalía 56 Seccional solicitando un expediente digital. A despacho para proveer.  
Daniela Pareja Bermúdez 
Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre del dos mil veintitrés (2.023)  
 

 
 

 

 

 

 

Dando cumplimiento a lo solicitado por la Fiscalía 56 Seccional, se ordena 

por la secretaría remitir de manera inmediata link del expediente digital, 

conforme a lo comunicado en el oficio remitido al correo institucional del 

Juzgado el día 01 de noviembre de 2023 a las 15:01 horas.  

 

CÚMPLASE, 

 

Auto sustanciación   3834 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-00880-00 

Proceso DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN DE 
HIPOTECA (TRAMITE VERBAL). 

Demandante  LINA MARIA POSSO MENDOZA 
Demandado  YHONY ALEXANDER JIMENEZ RAMIREZ 

ERICA MARCELA YEPES BETANCUR 
Decisión Ordena remitir expediente   
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Auto sustanciación  3831 

Radicado 05001 40 03 009 2023-00322 00 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

Acreedor  WALTER VÈLEZ ESCOBAR 

Deudores  
BANCO DAVIVIENDA S.A.  BANCOLOMBIA                                  
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. MUNICIPIO 
DE MEDELLÌN 

Decisión Aplaza audiencia y fija nueva fecha 

 

Considerando que por disposición de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil el titular del Despacho fue seleccionado como Clavero para las 

elecciones territoriales y para desarrollar la tarea encomendada se 

encuentra asistiendo a las comisiones escrutadoras que se realizan desde el 

día 30 de octubre de 2023 sin que hasta la fecha haya sido posible culminar 

su labor; se hace necesario aplazar la diligencia programada para el día 03 

de noviembre de 2023, en consecuencia se FIJA como nueva fecha para que 

tenga lugar la AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN, el día 24 de noviembre de 

2023 a las 9:00 am. 

Se notifica la fecha de audiencia a las partes por anotación en estados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre de 2023 a las 8 A.M.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que el anterior memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 30 de octubre de 2023 a las 
13:55 horas. 
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación  3829 
Radicado 05001 40 03 009 2021 01138 00 
Proceso DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
Demandante LIGIA EUGENIA GARCIA RESTREPO 
Demandado  CARLOS ALEXANDER GARCÍA RESTREPO 

LUZ BALINE GARCÍA RESTREPO 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA 
EDILMA DE JESÚS RESTREPO ROJAS 
PERSONAS INDETERMINADAS 

Decisión Remite providencia anterior 
 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de los 

demandados CARLOS ALEXANDER GARCÍA RESTREPO y LUZ BALINE 

GARCÍA RESTREPO en el presente proceso, por medio del cual solicita 

requerir a la perito designada para que se sirva aportar el dictamen 

pericial que le fue encomendado, el Despacho remite al memorialista a 

lo dispuesto mediante providencia proferida del 24 de octubre de 2023 

por medio de la cual se procedió de conformidad. 

 

Asimismo, se le pone en conocimiento que el requerimiento a la perito 

le fue comunicado por la secretaria mediante oficio No. 4598 del 24 de 

octubre de 2023, remitido a  través de correo electrónico, tal y como 

consta en documentos No.  124 y 126 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
  



 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre de 2023 a las 8 A.M.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales fueron recibidos 
en el correo institucional del Juzgado, los días 18 de octubre de 2023 a las 10:43 horas y 
30 de octubre de 2023 a las 8:27 horas.  
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUSTANCIACIÓN 3816 

RADICADO 05001-40-03-009-2019-01040-00 

PROCESO VERBAL – SERVIDUMBRE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA S.A. E.S.P. ISA 
E.S.P. 

DEMANDADOS 

LUIS ALBERTO MAYA MARTÍNEZ 
FERNANDO, HILDA ELENA, GABRIELA, LUZ 
MARINA, MARÍA CECILIA, MARÍA CLEMENCIA, 
NUBIA ESTELLA, OFELIA MERCEDES, OLGA 
LUCÍA, ORLANDO ANTONIO y MARÌA EUGENIA 
MAYA MARTÍNEZ (Herederos determinados de 
CÉSAR AUGUSTO MAYA MARTÍNEZ) 
HEREDEROS INDETERMINADOS  

DECISIÓN INCORPORA - ORDENA PAGO TÍTULO CUENTA 
 

Se ordena incorporar al proceso el memorial presentado por el apoderado de 

la parte demandante, por medio del cual procede a dar cumplimiento a lo 

dispuesto mediante auto proferido el día 27 de septiembre de 2023, 

anexando la constancia de pago por valor de $88.619,00, conforme a la 

liquidación realizada por el Juzgado. 

 

Por otro lado y en atención al memorial presentado por  la apoderada del 

demandado LUIS ALBERTO MAYA MARTÍNEZ, por medio del cual procede 

a dar cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado mediante 

auto proferido el 17 de octubre de 2023, aportando la certificación bancaria 

requerida en aras de proceder con el pago del título judicial que fue 

ordenado a favor del  demandado, señor LUIS ALBERTO MAYA MARTÍNEZ; 

el Juzgado dispone que por secretaría se proceda con el pago del título 

judicial ordenado en el numeral segundo de la providencia proferida el 27 

de septiembre de 2023, a favor del señor LUIS ALBERTO MAYA MARTÍNEZ, 

por valor de $27.125.743,29, mediante abono en la cuenta de ahorros No. 

30415404711 de Bancolombia S.A., donde figura como titular el citado 

señor. 

  



Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21- 11731 de 2021 

y la Circular PCSJC21-15 expedidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, advirtiendo que cualquier posible deducción que realice el 

Banco Agrario por concepto de transacción interbancaria deberá ser 

asumida por el beneficiario de las órdenes de pago. 

 

CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto sustanciación 3800 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA S.A. 
Demandado CATHERINE YULIE ROJAS CORREA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01427-00     
Decisión Decreta embargo – ordena oficiar 

 
 
Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee la demandada en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales la demandada CATHERINE YULIE ROJAS CORREA, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medida cautelar  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal o convencional, que devenga la demandada 

CATHERINE YULIE ROJAS CORREA, al servicio de la UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA. Ofíciese en tal sentido al respectivo pagador. 

 



 
 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministre toda la 

información sobre los productos financieros que posee la demandada 

CATHERINE YULIE ROJAS CORREA. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

   

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 10 de octubre de 2023 a las 12:55 
horas.  
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3821 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2009-01007-00 
REFERENCIA EJECUTIVO PRENDARIO 
DEMANDANTE SUFINANCIAMIENTO (BANCOLOMBIA S.A.) 
DEMANDADO  AIDA DEL CARMEN ZAPATA CARDENAS 
DECISION: ACEPTA CESIÓN CRÉDITO – ORDENA 

REMITIR PROCESO A EJECUCIÓN 
 

 
Atendiendo el memorial allegado el pasado 10 de octubre de 2023 a través 

del correo electrónico del Juzgado por BANCOLOMBIA S.A., por medio del 

cual presenta cesión del crédito efectuada a favor de REINTEGRA S.A.S.; el 

Despacho teniendo en cuenta que la misma es procedente en los términos 

previstos del artículo 1969 del Código Civil, procederá a aceptar la cesión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito que hace el acreedor 

SUFINANCIAMIENTO (BANCOLOMBIA S.A.) a favor de REINTEGRA S.A.S. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena tener al cesionario REINTEGRA 

S.A.S., como litisconsorte del acreedor BANCOLOMBIA S.A., en los términos 

previstos en el inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Se requiere a la cesionaria REINTEGRA S.A.S., para que 

constituya apoderado judicial en los términos de ley. 

 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandada, por anotación en 
estados. 
 



QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso hibrido 

a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales de Medellín (Reparto) que 

corresponda, para que continúen con el trámite del mismo. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

 
 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembre de 2023 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 31 de octubre de 2023 a las 15:32 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. OTONIEL AMARILES VALENCIA, 
identificado con T.P. 33.557 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la 
fecha. 
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto interlocutorio 3249 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01426-00     

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  CONINSA RAMÓN H. S.A. 
Demandado  JEINER LEVER VINASCO 
Decisión ADMITE DEMANDA  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, y el art. 384 Ibídem, el Juzgado, 

 

R  E  S U  E  L  V  E 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

CONINSA RAMÓN H. S.A. contra JEINER LEVER VINASCO, por la causal 

de MORA EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO, con 

relación al bien inmueble, ubicado en la Calle 66 A # 55 A-51, Apto. 1063, 

Urbanización Ciudadela Sevilla de Medellín. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, corriéndole 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, conforme a 

lo previsto en el artículo 391 ibídem; para lo cual se le hará entrega de las 

copias de la demanda y los anexos aportados para tal fin, y se le advertirá 

el deber de consignar en el Banco Agrario de Colombia Sucursal Carabobo 



 
 

2 
 

de la ciudad a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 050012041009, 

los cánones imputados en mora y los que se causen durante el transcurso 

del proceso, so pena de no ser escuchados en su defensa, hasta cuando 

presente el título respectivo, el recibo de pago hecho directamente al 

arrendador o el de consignación efectuada en proceso ejecutivo. (Art. 384 

numeral 4 del Código General del Proceso).   

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. OTONIEL AMARILES VALENCIA, identificado con C.C. 19.157.842 y 

T.P. 33.557 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día martes, 31 
de octubre de 2023 a las 14:19 horas, a través del correo electrónico institucional 
del Despacho.  
Daniela Pareja Bermúdez. 
Oficial Mayor. 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Interlocutorio 3268 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01420 00 
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Solicitante MARTHA LUZ SANDOVAL MERCADO 
Causante JOSÉ LUIS ROLDÁN BORJA 
Decisión INADMITE DEMANDA 

 

luego de estudiar la legalidad formal de la presente sucesión intestada 

presentada por la señora MARTHA LUZ SANDOVAL MERCADO, el 

despacho observa que, no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82, 487, y siguientes del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento 

a los siguientes requisitos: 

 

a. Deberá adecuar la demanda y el poder en el sentido de dirigirlos al 

juez competente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 82 del Código General del Proceso. 

b. Adicionar los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si se 

tiene conocimiento de más herederos de los causantes, en cuyo 

caso deberá identificarlos plenamente y aportar prueba de su 

existencia y dirección física y electrónica de notificación o, de lo 

contrario, efectuar la declaración correspondiente. 

c. Deberá aportar copia del registro civil de nacimiento del JOSÉ LUIS 

ROLDÁN BORJA; toda vez que el mismo no fue aportado con la 

demanda, de conformidad con los dispuesto en el numeral 8° del 

artículo 489 del Código General del Proceso.  

 

d. Aclarar los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si el 

padre del causante sobrevive, en caso negativo deberá aportarse 

copia del respectivo registro civil de defunción. 



e. Deberá allegar en escrito separado inventario de los bienes relictos 

y de las deudas de la herencia, de conformidad con el numeral 5º 

del artículo 489 del Código General del Proceso. 

f. Deberá aportarse avalúo de los bienes relictos, de conformidad con 

el numeral 6 del artículo 489 del Código General del Proceso, lo 

anterior si se tiene en cuenta que los avalúos indicados en la 

demandada, no coinciden con el valor de los avalúos catastrales 

incrementados en un cincuenta por ciento (50%). 

g. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos 

exigidos, deberá presentar la demanda integrada en un solo 

escrito. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para que se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 

Judicial el día 03 de noviembre de 2023 a las 8 A.M, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 31 de octubre de 2023 a las 13:39 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. KARINA BERMÚDEZ ALVAREZ, identificada 
con T.P. 269.444 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3248 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado  GUSTAVO ALEXANDER MORENO PARGA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01425-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y en contra de GUSTAVO ALEXANDER MORENO PARGA, 

por los siguientes conceptos: 

 

A)- NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS TRES PESOS CON NUEVE CENTAVOS M.L. 

($92.255.203,09), por concepto de capital adeudado, contenido en el 

pagaré-préstamo personal No. 40830047789 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

VEINTIUN PESOS CON SIETE CENTAVOS M.L. ($5.790.021,07), por 

concepto de intereses corrientes liquidados a la tasa del 18.6% nominal 

anual, correspondientes a las cuotas causadas entre el 18 de junio de 2023 

y el 25 de octubre de 2023, más los intereses moratorios causados desde el 

26 de octubre de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 
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cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. KARINA BERMÚDEZ ALVAREZ, identificada con C.C. 1.152.442.818 

y T.P. 269.444 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                   

Cmgl 

   

     

    

 

     

  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 31 de octubre de 2023 a las 8:25 horas. Le informo 
igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. LUIS FERNANDO MERINO 
CORREA, identificado con T.P. 71.767 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 3231 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  JFK COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADO  ALEX FERNANDO CARDONA ZULUAGA 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-01422-00 
DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que de conformidad con artículo 422 del Código 

General del Proceso, el mutuo contenido en la escritura pública No. 5.907 

del 29 de octubre de 2019 ante la Notaria 16 de Medellín (hipoteca abierta) 

y el pagaré No. 0752180 aportado, prestan mérito ejecutivo y por cuanto la 

demanda cumple con las exigencias legales, con soporte en los artículos 

430, 431 y 468 ibídem, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín; 

 

R  E  S U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 

CUANTÍA, instaurada por JFK COOPERATIVA FINANCIERA en contra de 

ALEX FERNANDO CARDONA ZULUAGA, con respecto al contrato de 

mutuo contenido en la escritura pública No. 5.907 del 29 de octubre de 

2019 ante la Notaria 16 de Medellín (hipoteca abierta) y el pagaré No. 

0752180 aportado, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) SESENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M.L. ($67.296.329,00), 

por concepto de saldo de capital insoluto de la obligación, contenida en 



 
 

2 
 

la escritura pública No. 5.907 del 29 de octubre de 2019 ante la Notaria 

16 de Medellín (hipoteca abierta) y el pagaré No. 0752180 aportado, 

más los intereses moratorios causados desde el 20 de noviembre de 

2022 y hasta la cancelación total de la obligación, los cuales se 

liquidarán mes por mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, dando aplicación a lo dispuesto por la 

Ley 546 de 1.999 y la sentencia C-955 de 2.000. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele al demandado el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º de la ley 

2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 

a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el 

acto que dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o 

diez (10) días para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le 

enviará por dichos medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Decrétese el EMBARGO del bien inmueble propiedad del 

demandado ALEX FERNANDO CARDONA ZULUAGA, distinguido con 

Matrícula Inmobiliaria No. 01N-5262982 inscritos en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos Zona Norte de Medellín. Ofíciese en tal sentido a 

dicha dependencia. 

 

CUARTO: OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A., para que el nombre de 

la persona natural o jurídica que figura como empleador del demandado 

ALEX FERNANDO CARDONA ZULUAGA, así como su dirección física y 

electrónica para efectos de realizar la notificación. 

 

QUINTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 con copia a la parte demandante para 

que se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto en la Instrucción 

Administrativa 05 del 22 de marzo de 2022 expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

SEXTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. LUIS FERNANDO MERINO CORREA, identificado con C.C. 71.665.013 
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y T.P. 71.767 del C.S.J. para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

Cmgl 

   

     

 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 31 de octubre de 2023 a las 16:38 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, 
identificado con T.P. 157.745 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto interlocutorio 3250 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA S.A. 
Demandado  CATHERINE YULIE ROJAS CORREA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01427-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA S.A. y en contra de CATHERINE YULIE 

ROJAS CORREA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M.L. ($33.741.830,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en el pagaré electrónico No. 22945975  

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 06 de octubre de 

2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
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corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificado con C.C. 8.163.046 

y T.P. 157.745 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 19 de octubre de 2023 a las 11:58 
horas.  
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3818 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2009-01552-00 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE COOMEVA COOPERASTIVA FINANCIERA 
DEMANDADO  CAMILO JARAMILLO MUÑETONES 
DECISION: ACEPTA CESIÓN CRÉDITO – ORDENA 

REMITIR PROCESO A EJECUCIÓN 
 

 
Atendiendo el memorial allegado el pasado 19 de octubre de 2023 a través 

del correo electrónico del Juzgado por BANCOOMEVA S.A., por medio del 

cual presenta cesión del crédito efectuada a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., quien actúa como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA; el Despacho teniendo en cuenta que 

la misma es procedente en los términos previstos del artículo 1969 del 

Código Civil, procederá a aceptar la cesión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito que hace el acreedor 

BANCOOMEVA S.A. a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., quien actúa 

como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena tener al cesionario FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., quien actúa como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, como litisconsorte del acreedor 

BANCOOMEVA S.A., en los términos previstos en el inciso 3º del artículo 68 

del Código General del Proceso. 

 



TERCERO: Se le reconoce personería a la Dra. ELIZABET GIRADO 

ZULUAGA, identificada con C.C. 42.891.449 y T.P. 63.212, para que 

represente al cesionario dentro del presente proceso. Artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandada, por anotación en 
estados. 
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso hibrido 

a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales de Medellín (Reparto) que 

corresponda, para que continúen con el trámite del mismo. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que el anterior memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 30 de octubre de 2023 a las 
11:40 horas. 
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Interlocutorio  3262 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00736-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandado  NATALIA RAMÍREZ TORO 

TATIANA FORONDA ORTEGA 
Decisión Decreta nulidad de oficio 

 

En atención a la respuesta allegada por el operador de insolvencia 

adscrito al Centro de Conciliación de la Corporación Colegio Nacional 

de Abogados de Colombia Seccional Antioquia- Conalbos, en virtud del 

requerimiento realizado por este Juzgado mediante oficio No. 4553 del 

20 de octubre de 2023; el Despacho previo a continuar con el trámite 

del presente proceso observa que para el momento de radicación de la 

demanda, esto es el 16 de junio de 2023 y para la fecha de librar 

mandamiento de pago de fecha 21 de junio de 2023, dicho Centro de 

Conciliación ya había aceptado previamente la solicitud de negociación 

de deudas de persona natural no comerciante presentada por la señora  

Natalia Ramírez Toro. 

 

En consecuencia, de lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 545 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 132 del mismo Código, se realizará el control 

de legalidad respectivo para corregir o sanear el vicio que configura 

nulidad. 

CONSIDERACIONES 

 

El 545 del Código General del Proceso, señala:  

 

“EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. - partir de la aceptación de 

la solicitud se producirán los siguientes efectos: 

 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de 

restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, 

o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 



suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en 

curso al momento de la aceptación. El deudor podrá 

alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 

para lo cual bastará presentar copia de la certificación 

que expida el conciliador sobre la aceptación al 

procedimiento de negociación de deudas. (…)” (Negrillas del 

Despacho) 

 

En consideración a lo anteriormente expuesto, es necesario entonces 

abordar el estudio del sub judice, desde el argumento que la presente 

demanda, fue presentada en contra de las señoras Natalia Ramírez 

Toro y Tatiana Foronda Ortega el pasado 16 de junio de 2023, no 

obstante, para tal fecha, se encontraba aceptada según auto de 

admisión de fecha 31 de mayo de 2023 solicitud de negociación de 

deudas de persona natural no comerciante presentada por la señora 

NATALIA RAMÍREZ TORO.  

 

Así pues, se tiene que se configura la causal de nulidad, contemplada 

en el numeral 1° del artículo 545 del Código General del Proceso, por 

lo anterior, la decisión no puede ser otra distinta a la de declarar la 

nulidad de todo lo actuado desde el mandamiento de pago inclusive con 

lo que respecta a la demandada NATALIA RAMÍREZ TORO teniendo 

en cuenta que no deben iniciarse procesos ejecutivos en su contra a 

partir de la fecha en que se aceptó la solicitud de negociación de 

deudas, pues la codemandada inició el respectivo tramite antes de la 

presentación de la demanda inclusive. 

 

Para lo cual, se advierte que el presente proceso ejecutivo singular, 

continua en contra de la demandada TATIANA FORONDA ORTEGA.  

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado Noveno 

Civil Municipal de Oralidad;  

 
R  E  S U  E  L  V  E:  

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL de todo lo actuado 

desde mandamiento de pago inclusive, en lo que respecta a la 

demandada NATALIA RAMÍREZ TORO teniendo en cuenta que no 

deben iniciarse procesos ejecutivos a partir de la fecha de la aceptación 

solicitud de negociación de deudas de persona natural no comerciante 

presentada por la señora NATALIA RAMÍREZ TORO. 

 



SEGUNDO: En consecuencia, se rechaza la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR instaurada por CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA en contra de la señora NATALIA RAMÍREZ TORO, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 545 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: En consecuencia, se advierte que el presente proceso 

ejecutivo adelantado por  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

continuará en contra de la señora TATIANA FORONDA ORTEGA, 

conforme a los parámetros expuestos en el mandamiento de pago 

proferido el veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

(Documento No. 5 del C01 del expediente digital), el cual se mantendrá 

incólume únicamente en relación a dicha ejecutada.   

 

CUARTO: El presente auto se notificará a la señora señora TATIANA 

FORONDA ORTEGA conjuntamente con auto de fecha veintiuno (21) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se libró 

mandamiento de pago ejecutivo. 

 

QUINTO:  No hay lugar al levantamiento de las medidas cautelares, por 

cuanto no se decretó medida cautelar alguna en contra de la señora 

NATALIA RAMÍREZ TORO. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 03 de 
noviembre de 2023 a las 8 A.M.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día martes, 31 
de octubre de 2023 a las 14:17 horas, a través del correo electrónico institucional 
del Despacho.  
Daniela Pareja Bermúdez. 
Oficial Mayor. 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Interlocutorio 3265 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01419 00 
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 

Solicitantes 
CHARLIE CORREA MARTÍNEZ       SANTIAGO 
CORREA GÓMEZ        JONATHAN CORREA 
MARTÍNEZ       WENDY CORREA MARTÍNEZ 

Causante MARIO JAIRO LEON CORREA ARANGO 
Decisión INADMITE DEMANDA 

 

luego de estudiar la legalidad formal de la presente sucesión intestada 

presentada por los señores CHARLIE CORREA MARTÍNEZ, SANTIAGO 

CORREA GÓMEZ, JONATHAN CORREA MARTÍNEZ y WENDY CORREA 

MARTÍNEZ, el despacho observa que, no se cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 82, 487, y siguientes del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento 

a los siguientes requisitos: 
 

 

a. Deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del causante. 

 

b. Adicionar los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si se 

tiene conocimiento de más herederos de los causantes, en cuyo 

caso deberá identificarlos plenamente y aportar prueba de su 

existencia y dirección física y electrónica de notificación o, de lo 

contrario, efectuar la declaración correspondiente. 

 

c. Deberá aportarse los certificados de tradición y libertad de los 

inmuebles distinguidos con Matrículas Inmobiliarias Nros. 080-

84417, 148-18993 y 017-14263, debidamente actualizados y con 

una antelación de no menos de treinta (30) días, toda vez que los 



aportados con la demanda corresponden al 04 de junio de 2021, 

09 de marzo de 2022 y 09 de marzo de 2022, respectivamente.  

 
d. Aportará el historial del vehículo de placa IYO316, en donde se 

determine la titularidad del dominio, las características del mismo, 

medidas cautelares, limitaciones, gravámenes y un registro 

histórico que refleje las actuaciones y trámites realizados al 

automotor desde la fecha de expedición de la matrícula inicial, 

debiendo constar la propiedad y afiliación para el momento del 

suceso, por cuanta la consulta del aportada de la plataforma de 

información electrónica (RUNT), no suple tal requisito. 

 
e. Deberá aportar avalúo catastral de los bienes inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria Nro. 148-18993 y 017-

14263 actualizado, toda vez que los aportados corresponden a los 

años 2022 y 2008, respectivamente.  

 
f. Deberá aportar avalúo del bien mueble vehículo de placa IYO316 

actualizado, toda vez que los aportados corresponde al año 2020.  

 
g. En atención a los bienes relictos relacionados en los hechos de la 

demanda consistente en un anillo, una pulsera y una cadena con 

dije de cristo, deberán aportarse con las pruebas que se tengan 

sobre ellos, así como el avaluó de los mismos, tal y como lo dispone 

el artículo 488 y numeral 5 del artículo 489 del C.G.P., por cuanto 

no fueron aportados con la demanda.  

 

h. Deberá allegar en escrito separado inventario de los bienes relictos 

y de las deudas de la herencia, de conformidad con el numeral 5º 

del artículo 489 del Código General del Proceso. 

 

i. Deberá aportarse avalúo de los bienes relictos, de conformidad con 

el numeral 6 del artículo 489 del Código General del Proceso, lo 

anterior si se tiene en cuenta que los avalúos indicados en la 

demandada, no coinciden con el valor de los avalúos catastrales 

incrementados en un cincuenta por ciento (50%). 

 
j. Se adecuará la demanda indicando correctamente el lugar en 

donde habrá de hacerse la notificación de la señora MARIA 

FABIOLA VELEZ ORTIZ o haciendo las manifestaciones 



pertinentes, tal como lo consagra el artículo 293 del Código 

General del Proceso.  

 

k. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos 

exigidos, deberá presentar la demanda integrada en un solo 

escrito. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para que se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 

Judicial el día 03 de noviembre de 2023 a las 8 A.M, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 31 de octubre de 2023 a las 13:18 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. LILIBETH SARAZA MENDOZA, identificada 
con T.P. 317.557 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3233 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA – COMFAMA 

Demandado  FRANCISCO JOSÉ ALMEIDA OLEA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01424-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA – COMFAMA y en contra de 

FRANCISCO JOSÉ ALMEIDA OLEA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-ONCE MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS 

CUARENTA PESOS M.L. ($11.523.740,00), por concepto de  capital 

adeudado, contenido en el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, 

más los intereses moratorios liquidados sobre la suma de DIEZ MILLONES 

CIENTO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

M.L. ($10.124.838,00), causados desde el 25 de octubre de 2023 y hasta 

la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 



 

2 
 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. LILIBETH SARAZA MENDOZA, identificada con C.C. 1.073.325.836 

Y T.P. 317.557 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de noviembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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